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cajo Delbbesant� de Cscobas 

rOvinc 0 5uen08 AJre 

HOJA 2 

e- Fotocopia de carnet. 

d- Datos de eventual es conduotores suplentes 

Artioulo 5° Cumplido 10 previato en el artioulo precedente, la Direooión de Ing 

peoción de la Munioipal idad de Es aobar pro cederá a efeotuar un informe sobre el o 

tado general del vehioulo, aconsejando la realizaci6n de las reparaoiones que estine 

necesarias, toniendo en auenta las condioiones ninimas que exige la seguridad pübli 

Articulo 60 Los veh f oul os a habilitarse deberán reunir las siguientes condi cionesi 

1- Deberá ser unidad o (oero) km. o como márino tener 15 (quince) años de antigüe- 

dada la fecha de otorganiento de la licencia. Los vehíonlos que se encuentren habi 

1itados en la actual idad y que no reúnan las condici ones establecidas en eate inci- 

o deberán ser renovad os en un plazo mázimo de 2 (dos) años a partir de la fecha de 

promul gación de la presente ord enanza.. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 

anterior toda renovación de unidad por parte de actuales titulares de licencias de 
explotaci6n doberá cumpl ir con 1o precpetuado en la primera parte de este inciso. 

Los vehícul os deberán estar pintados de la siguiente manera el techo de ool or 
blanoo marfil y la base oeleste. as unidades actualm ent e habilitadas J Que no reu 

nan esta condición deberán ser regul arizadas en un plazo de 2.dos) años a partiT 

le la fecha de promulgaoión de la pres ente ordenanza o en caso de renovaoión

3- n la cara exterior del techo Be colooará un letrero de acrflico oeleste oon le 

ras negas con la inscripción de la palabra "PAXT", el número de unidad y el non- 

re de 1a localidad en la cual presta servioio, el que deberá estar iluminado en 

oras no oturnas8 

Cada vehículo 11evará estanpado exteri ormente sobre las puertas delanteras la& 
sal abra "TAXI", el número de unidad y la 1ocalidad en la que presta servioio y la 

igle V.E. , dentro de un oírculo de 0,50 m. y en color negro, conforme al croquis A junto. Establécese un plazo de 120 (ciento veinte) díaa a partir de la fecha de 
Tomul gación de la presente ordenanza para dar cumpl imiento a lo dispuesto en el 
ciso 3° y 4° para los vehiculos que se encuentren habilitados en la actualidad.

Los vehiculos deberán tener 4 (cuatro) puertas y capacidad mínima para 4 (cua- FOFusajeros. Será gratuito el transporte de car teras, valijas, portafolids, bol Ones y bul tos cuyas med id as no excedan de 0,90 x 0,40 x 0, 30, siempre y cuando no staculicen la naniobrabilidad y visibilidad. Por cada bulto adicional se percibirá9orte fijado en la tarifa general del servicio.

*ada vehículo deberá contar con l08 siguientes elementosiAerato extinguidor de incendios coníforme las leyes de tránsito.D-b0tiquin de primeros auxilios.
oientos tapizados en buenas condiciones. d- Iluninación interior. 

Denás elementos minimos de confort para un buen servicio.Denás elenentos exigidos por las leyes de tránsito en vigencia.
pcuo 7°: kueda prohibida la conducoión de vehícul os tarimetros por personas no 
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rticulo 13° EB obl1gación de todo conductor de taximetro vestir correctamente, 

rindar un buen aervicio y tratar oon correcci6n y reapeto a l0s usuarioB 

Articulo 141 El nimero de 11cencilas de explotación de tarmetros ie establece 

en 10 a1guiente 

a Zona l (Bel6n de Escobar).. 

b Zona 2 (Garin)e*..ee.*****.**. 
c Zona 3 (Ing. Maschwite) .... 

d Zona 4 (Math eu). 

e Zona 5 (Maquinista Svio).... 
i Zona 6 (Barrio 1° de Mayo).....*. 

Bn perjuicio de lo establecido, cuando las circunstancia del aumento de población /o mejor servicio lo indiquen, el D. B. podrá anpliar el ním ero de licencia co- 

Trespondientes a cada zona. 

... 1 (veintiun) 
..... 10 (diez).'r 

5 (cinco) 
4 (cuatro) 
4 (cuatro) 

* 2 (dos) 

Aticulo 15 Una misma per sons no podrá ser adjudicataria de más de dos (2) 1icen cias, ni tener participaoión en otra.. 
. 

Articulo 16° Autorízase la transferencia de la licencia de erplotación previo Cunpl iniento por parte del nuevo licenciatario de l0s requisit08 establecidos en 
la presente ordenanza y previo pago de un importe que se establece en dos 2) suel dos minimos nunioipal es en concepto de derecho de transferencia. En los cas0s en que ao 6e prooeda a transferir conjuntanente el automotor, el mismo deberá ser dado de 
eja y deberán cumplirse los requisitos establecidos en la presente respecto del me ro autonotor a erpl otar. 

ticulo 170 Le Dirección de Ser..vicios Públicos de la Municipal idad de Escobar, levará un regietro de las licencias para vehícul0s taxímetros, en la cual deberá Onstar el cumpliniento de l08 requisitos establecidos en la presente ordenanza y us normas reglament arias. Asinisno 1levará un regis tro de postulantes. Se adju-icará un número de unidad a cada tarínetro.

tículo 18 9in perjuicio de l0 es tabl ecido en el Art. 5° incisos 1,2 y 3, lo8 icenciatarios de tarímetros actualmente habilitados deberán dar cumpl imi ento en al lazo que por vía reglanentaria fije el D.E. a los requiitos establecidos por la Tetente ordenanza y sus normas reglanentarias. 

Ticul o 19° Pijase a partir de la fecha de promulgación de la presente ordenanza ara el servicio de tayirnetroe las aiguientes tarifasi -Bajada de Pardera: á 0, 90 (equi val ente a 15 fichas) b- Por cada l00 m. o fracción ^ 0,p6 equival ente a l fich C- Por cada ninuto de espera 0,06 (equival ente a l ficha) d-Por cada bul to adicional A 0,40. H.C.D. cons id erará la actualización de lao tarifas a oolicitud de la entidad que 
Cl ea los permieionurios de vehícul os taxíuatros". 
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tioulo 2 Comuniquese al DiB.,' dése a publicidad, registrose y oportunan ente 

chivese 

Do LA SALA DE SESIONES DL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ESDORAR, A UN 

DEL MES DE JULIO DE MIL NOVECIENTO OCHENTA Y SEIS. 

' 

eda registrado ba,io No 234/86.- 

ALOAO 

ALBERTO RANNE 

SECAETARIO 

ANIEL ALFARO 

EDENTE 
HCONCEJo DELIBERANTE HCONCEJo DELIBERANTE 

DE ROGA0 AX oRD 2263 8G 
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